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pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea : Del apoyo número 48 de la linea a 25 kV 
a la E. T. número 8.0<28. 

Final de la misma : En la E. T. número 8.039 con transfor
mador de 100 KVA., que se emplazará en terrenos propiedad 
de don Pedro Estebe Mas. 

Términos municipales a que afecta: Campllonch y Llam-
billas. 

Tensión de servicio: 25. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,33. 
Conductor : Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en 1.os Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 
1()/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de fe
bren de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la ImpOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones tlue establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bade por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de la publicación de esta Resolución serán 
satisfechos por el promotor. 

Gerona, 24 de febrero de 196'8.-El Ingeniero Jefe. Fernando 
Diaz Vega.-2.462-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica Que 
se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente m· 
coado en esta Delegación de Industtia promovido por «Enher», 
con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia. 132, en solicitud 
ele autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos ele la imposición de servidumbre de paso 
ele la línea eléctrica cuyas características técnicas principale~ 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 27 de la linea a 25 kV , 
Derivación a E. T. número 8.(}28. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.034 con transfor
madO! de 100 KVA., que se emplazará en terrenos propiedad 
de don J . Oliveras Madi, 

Término municipal a que afecta : Campllonch. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo .de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros : 0,27'5. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de fe
brero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de la publicación de esta Resolución serán 
satisfechos por el promotor. 

Gerona, 2'4 de febrero de 1968.-.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-2.461-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroñó por la que se autoriza el establectTniento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 17.980 en esta De
legaCión de Industria a instancia de «Electra de Logroño, So
oiedad Anónima», con domicilio en Logroño. calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autorización para Instalar una línea 
de trasporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites 
rj:glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 2(} ele octubre, sobre autoriZación de instalaciones eléc
trjC8$, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «EIectra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 kV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos metálicos. Tendrá una longitud de 7.090 me
tros, con arranque en el apoyo número 9 de la línea E. T. D. 
Santo Domingo-Bañares y final en el centro de transformación 
de Castañares, 

Centro de transformación, tipo interior, de 100 KVA., en 
Castañares de Rioja. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa J' sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 23 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe acciden
tal.-1.072..:B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se menciona y se 
declara en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

tristo el expediente incoado con el número 17.889 en esta De
legaCión de Industria a mstanciade «Electra de Logroño, So
ciedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autorización para instalar una línea 
de trasporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo III del Decreto 2619/ 1966, de 20 de 
octubre sobre expropiación forzosa y sanciones en materiá de 
.instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «EIectra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 kV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, sobrt' apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 833 me
tros, con arranque en el apoyo número 80 de la línea Central ' 
Anguiano-Central Arenzana y final en el centro de transfor
mación de don Lázaro Zangroniz, en Baños de Río Tobía. 

Dec:arar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 26 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
1.071-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se menciona y se decla
ra en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente mcoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla. promovido por la «Compañía Sevillana de Electrici
dad, S A.». domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pÚblica para las instalaciones eléctricas que 
a continuación se describen: 

Una línea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV. 
en doble circuito, de 2(}0 metros de longitud, derivada de la 
línea existente a igual tensión Empalme-Puebla, hasta la ba
rriada de «Gutiérrez Pérez», en Coria del Río. 

Un puesto de transformación en caseta de 100 KVA. para 
el servicio de dicha barriada. 

Vistas ¡as actuaciones habidas y cumplidOS los tramites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha 'resuelto : 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de ias instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán se~uirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 / 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla, 17 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2,527-C. 


